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Dirección de

I-A IACTURA DEBERÁ SLR EMITIDA CON LOS SIGUIENTI]S DATOS: GAD DISTRITO METROPOT,ITANO DE

QUIIO, RUC: I7600034100OI, DIR: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV LUIS YACCARI, TEI-EI:: 242E-:101, PARA llL
PACO SE DEBERÁ PRESEN'TAR LA SIGI]IENTE DOCUMEN]ACIÓN: FACTURA, COPIA DEL Rt]C. COPIA DF, I,A
PATENTE MUNICIPAL, COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. PAPELETA DE VO'TACIÓN, CERTIFICADO
BANCARIO. AC IA DE I]N] RF:CA. RFCI-PCIÓN. I]\FORMI A 5A] Jst,ACCIÓN. PAGO DI] LA DIICTARACIÓN DI]I
I,5 POR MII, DI] LOS ACI]VOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATI]RALES OBI IGADAS A LLEVAR
CONTABILIDAD). COPIA DEL CONVIjNIO MARCO Y DEMAS DOC(JMEN OS HABILITANTES PARA EI, PACo.
EL OFERENTTJ I]EBERÁ IJNTREGAR LOS SERVICIOS DEN]'RO DEL PLAZO ES'TABLECIDO EN PERTEflO
[SlADO. [N COoRDINACION CON EL RESPONSABI-l DI] LA oRt)hN DE COMPRA A PARTIR DE t-A I:ECHA
DI] I-A ACEPT CIÓN D[ LA ORDEN DE COMPRA O EN LA I.IJCHA QI]E SI] COORDINE. CUAI,QUIER DUDA I]
INQTJIETUD ADICIONAL SE DEBIJRÁ COORI)INAR CON LA TECNOLOCA KARI-A MOSQUERA TEI,EF:

Los pa8os dc la prescnle orden de compE * reálieín con cargo a los,bndos propios provcnientes delpresupue$o dc la E¡tidad
Contfnlllnte relacionadoscon la parida prcsupuestaria correspondicnlc. La panida presupueslúia deberá ceÍtificaBe po.lalolalidad de la
orden dc com pm ;nc luyéndose cllvA.

Pam e I pu8o. la cnlidad contmhnle deberá rcquerir la oopia del acla dc ent.eSa - recepción. copia de la orde¡ de con pra ) la fuctura
corrcspondienle: sin que esr¿s condiciones moditiqueñ proccsos adrninistmtilos Unancicros intemosdc cada entidad.

ORDT]N Df, CO[!PRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

cE-20t90001610{60 lt-06,1019 [-06-2019

DTTOS DT]I- PROyET]DOR

ASOPROSI]ENO

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL UNII]NDO
SUEÑOS
"ASOPROSUIjÑO'

repni.nlnrt. conREA CANIÑA DILCO Wl-^DIMIR
lcgal:

legal:

AS()I)ROSLlliNO 201 5 ¡rl ()TlvlAll..( OM ASOI'ROSUt'NO 20¡ 5t¡l l()TM^lL.( OM

Telérono: 023001872 0985551868 0216ól ll9 0987381511

01005215737 2 t03rJ,l
Código de lá Entnl¡d Nombr. rl.l¡ Enli(l¡d BANCo

PRODI]I}ANCO

DATOS I)E LA E\TIDAD ( O\I'RAT,\\I'E
Intid¡d NII NIClPIO I)I,I. DISTRIIo

Mt:lRoPot ll)\\o DF. Qt:tro
Rtr( : l7(¡000l.ll000ll ll'l TEIófono: ll0(rl)011000

INC. HENRY lOAQUIZA Cargo:
ADMINISTRADOR
ZONAL DE
CAI,DERON

he¡ry.roaquiu¡@quito.gob.cc

LlsoRI^0501 Cormo elecrónico: lili¡na.soria?¿quiro.Bob.ec

Provincia: l,lCHINCll^ QUITO Parroqu¡.: IILSAt-vADoR
GIOVANNICALLES l¡tcñ.cclón: PADRI LUIS v CCARI

Dirección
Etrtidadl

Edilir¡o: 000000000

Ilorxrio de re.ep.iótr de Nercád.rix: (lsh lli). lóh lli)

R.spo¡sabl. d. r.c.pción d. mcrc¡d.ri¡: IL(i^. KARLA MOSQUERA

GIOVANNI CAl.l,ES 97óy PADRI LtllS VACCARI,.

Elpago dc los bieneso s€nicios. objeto dc la preseme orden de compE seá en dólares arncricanos ) s.rá elécluado direcrañenre po¡ cad¡

enridad conrÉlantc a una cuenla cuyo beneficia.io sea el prcleedor cuya informació¡ consla cn la prcsente ordcn de conpE, denro de los 3(l

di6siguienres suscrilo elacla de cnl¡ega reccpción dcfinitiva. Solo sila intormación de la cuenh de pago no eslá regirrada cn lapresentc

RUCr 17925976ó8001
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orden dc compra o cncasodcque la hnst¡rcncia dc paEo no s haya podido instrumente, la€ntidad contBtanie scguirá los procedim ¡enros
quc pam eleleclo de¡ermine €lente rector de finanus Públicas.

Es dc c\clusiva rcspons¡bilidad del lroleedor reBistrar uña cuenla que ere a su nombre y en unaentidad lnancieruq¡re estc habilitadaa

Cuando el prove€dor enreauc los bienes o servicios en fecha pos¡erior al Érm¡no ofeÍado y/o acordado, se aplic{rá la mulra crable.ida en el
convsnio marco por cada dla de rctmso sobre el valor de la orden d€ compra La aplicación de Ia multá e$áIá a caIgo de Ia entidad
conmtánte que ha sido p€rjudicada con el rEtr¿so. El vaior de las mullas seá canelado por el proveedor o desconbdo/deducido del pago que
la en¡idad conm¡ante deba €fectuar al proveedor y cuya rcsponsahilidad ¡e coFesponde a la entidad conhtanle que generó la ord€n de

\PR()U\( t()\ t)[ L\ ORDU\ Dt_ (O\ttR\

Esta orden decompracrá somc¡id¡a rodrs lrs ohlig¡ciones contruídd por .1 prove€dor c. elConvcnio Mareo suscritocon eISERCOP.
confañ que l'o¡nru partc i eSrdntc dc la prüscnrc ordcn dc compr¡-

t-¿¡entidad lontr t¡nlc cstáobligad¡ u inSrcsar krda la cl

Nombrci LISORlA050l hrc: IN(l ENRY TOAQUIZA R lAlrRI( I()
ToAQt]IZA

Impuero ¡ltálor ¡8r.9¡do (12%) J7,ó000

537

lllr)
517.óCr00

Fecha de lmprcsión: \ icnrcs ¡.1 dc iunb dc 2019. 08: 15159

APLICACION DE MULTAS

./

DETALLE

t%J
¡OÚADO6 DE ALTÁCALIDADDEI]ASf^ ¡O I¡ILOS

ME EIC@ÚIN^CJóÑCON EL NOYEEMR
\ r3(¡cró\ r¡ uruñ^ 

^yo 
or-M¡ErL

^ 
@Lr¿aR . L^.,f NEi¡cróN Dr L^
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Correo
electrón¡co el
representante
legal:

asomodaExr¿hotm¿i l.es

éfono: 0993615822

oRDf,N DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

I2-06-2019Fecha de
emisión:

Fech, de
ac€ptación:cE-20 r900016 r0459

Ordcr de

Revis¡da
f,stado dc la
ordcn:

DA1'0S DEL PROVI EDoR

Nombre
ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTII, MODA
"ASOMODATEX'

Razón
social:

RU(: t192621879001

Nombre del
r€preseÍfant€ RUEDA ARMIJOS SANTOS PREBITERIA
legal:

asotnodatexAholma;l.es

1001200150 210206 BANECUADOR

Correo
electrónico
de la
empres¡:

Nombre de l¡l
Entidad
Fin¿ncier¡:

Código de l¡
Intid¡d
Fio¡nciera:

Númcro de
cüenlriCorriente

Tipo de

DATOS Df, LA ENTIDAD CONTITATANTFJ

Enridad
conlralan(e:

MUNICIPIO DEL
DISTRITO
METROPOLITANO
DE QUITO

RUCI 1 76000i4 1 0001 I 1 34 T€lófonor 000000000

Personá que INC, HENRY
TOAQUIZA

ADMINISTRADOR
ZONAL DE
CAI-DERON

Correo
eleclrónico:

heñry.loaquiza@quito.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

l-tsoRIA050l Correo elcctrónico: l¡liana.soria@quito.gob.ec

Provincia: PICHINCTIA C¡nlón: QUrTO Parroquia: EL SALVADOR

Cslle: CIOVANNICALLES Número; 916 Intcrsección: PADRD LUIS VACCARI

I(l¡llcio: Deparlamento: Teléfonor 000000000

Horario dc recepción
de mercaded¡:

08h:00 a I6h:00
Datos dlr
entreg:r: Responsable de

recepción de
mercaderia:

TLGA. KARLA I\4OSQUERA

Dirección de
enlregrr

CIOVANNI CALLES 976 y PADRE LUIS VACCARI, ,

Obser1¡ción:

LA FACTURA DEBERA SER EMITIDA CON LOS SIGUIENTES DAIOS: CAD DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. RUC: 1760003410001. D¡R: AV GIOVANNI CALLES 9-76 Y AV
LUIS VACCARI, TELEF: 2428-40I. PARA EL PACO SE DEBERA PRESENTAR LA SICUIENTE
DOCUMENTACIÓN: FACTURA. COPIA DEL RUC. COPIA DE LA PATENTE MUNICIPAL. COPIA
DE LA CÉDULA DE CIUDADANíA. PAPELETA DE VOTACIÓN. CERTTFICADO BANCARIO.
ACTA DL ENTRECA. RECEPCIÓN, INFORVE A SATISFACCIÓ\, PACO DE LA DICLARACIóN
DEL I,5 POR MIL DE LOS ACTIVOS (PERSONAS JURiDICAS Y PERSONAS NATURALES
OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD), COPIA DEL CONVENIO MARCO Y DEMAS
DOCUMENTOS HABILITANTES PARA EL PACO, EL OFERENTE DEBERÁ ENTRECAR LOS

ll-06-20r9

Entidr¡dl

Cargo:
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SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN PERFECTO ESTADO. EN
COORDINACION CON EL RESPONSABLE DE LA ORDEN DE COMPRA A PAR'¡'IR DE LA
FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O EN LA FECHA QUE SE

COORDINE. CUALQUIER DUDA E INQUIEfUD ADICIONAL SE DEBERÁ COORDINAR CON
LA TECNOLOGA KARLA MOSQUERA TELEF:2428-297 /212E-4ol /242a-469 /2425534 Extl
12910 o al correo eleclrónico bri mail.conr-

Los pagos de la presente orden de compr.l se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesro de Ia
Entid¡d Contratante relacionados con la parlida presupueslaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certillcarse por la lotalidad de la orden de co,npra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compr¿ y
la factum corespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administr¿tivos financieros intemos de cada
ent¡dad.

El pago de los bienes o servicios, objelo de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
direclamente por cada entidad contralante a una cuenta cuyo beneflciar¡o sea el proveedor cuya ¡nformación consta en la
presenle orden de compm, denlro de los 30 dias siguienrcs suscriro el acla de entrega recepción definitiva. Solo si la
información de la cuenta de pago no esiá regislrada en la presente orden de compra. o en caso de que la transferencia de \-/
pago no se haya podido insrrumenlar, la enlidad conlratan¡e seguirá los procedimientos que pam el efecto determine el
enle rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y eñ una entidad financiem que
esle habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el proveedor enlregue los bienes o scrvicios en fecha poslerior al término ot¿fado y/o acordado, se aplicará la
muha establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad conlratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las mullas será cancelado
por el proveedor o desconlado/deduc¡do del pago que la entidad contratante deba electuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contraranre que generó la orden de compra.

APROBACIóN DE LA ORDEN Df COMPRA

Esta orden de compra eslá somelida a lodas las obligaciones conlraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOB contrato que forma pate ¡nlegrante de la presente orden de compra.

l-a entidad contratante está obligada a ingresar loda la ref¡renle a la enlrega de en el
poñal lns¡itucional

lunc rio 0nc¿rgado del
Autoridad

No»bre: LISORIA0503 Nombre: INC- HENRY
TOAQUIZA

Nombre: HENRY FABRICIO
TOAQUIZA INCA

D}]TAI,I,I,]
( l,(

\%l
ESTAMPADO HASTA ] COLORES
. A'IRJBUT(X ' LA ENTIDADCONIXATANIT EN
COORDINACIÓN CON EL 

'ROVEEDOR 
DENN¡RÁ LOS DISEÑOS

DEL LocoTIPo Y UBIC^CIÓN TN L^ PRINDA, Asi coMo EL
. I AÜI'\TRACIO\ OE TA ORDL\ DT

COVPR"A PARA FSTOS PRODI'']OT -ADI(IONALE5'SI DI BLRÁ
REALTZ^R aL M¡sMopRovEE[DR aL cu^l- s. REArrzó LA

)

APLTCACIÓN DE MULTAS l

(



Catálc a electrónico

Fecha de Impresión: viernes l4 dejunio de 2019, 08:17:37

COMPRA DE I-A§ P¡ENDAS EN EL CATÁIOAO DINAMICO
¡NCLUSIVO LOS PROVEIDORESQUEPRESENTENOFERTAS PARA
Cl] ALOUIER PRODUCTO TEI"TIL EN EL PROCE5O COLS'RCOP
M I.2O Ió ESIÁRAN C^TALOCADO§ AI]fOMATIC^MEN'If, EN

SE LXCEPTÚAN LOS PRODUCTO§ OI LENCf,R¡A HOSPIT^LARIA

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenesi imprim ir?id= L.

Subtol¡l r.ó20,r500

Impuesto al v.lor agreg¡do
(t2o/o)

194.4t80

T0lal I.814.5680

Número de llcms 1629

Total de la Orden 1.814.5680


